
Reglamento 

Artículo 1: 

La Asociación ISTEA con la colaboración del Ayuntamiento de Castelldefels, organiza la “IX 

Cursa Solidaria Des-Conecta por el Autismo” a celebrarse el próximo día 30 de Abril  de 

2023, en el Paseo Marítimo de Castelldefels. La salida, llegada, y punto de encuentro tendrá 

lugar en la plaza de las Palmeras. 

Artículo 2: 

El circuito estará señalizado, y será regulado por la Policía Local desde las 10:00 horas hasta 

las 11:00 horas aproximadamente. 

Artículo 3: 

Horarios, distancias y categorías: 

Horario  Distancia  Categoría  Nacidos entre los años  

10:00 h  5.000 m.  

B  2008  y 2005  

C  2004 y 1998  

D  1997 y 1985  

E  1984 y 1971  

F  1970   

10:45 h  1.000 m.  A  OPEN  

Artículo 4: 

Las Inscripciones Online podrán realizarse a partir del 2 de Abril de 2023 en la web de Cursa 

ISTEA, hasta las 00:00 horas del día 26 de Abril de 2023. 

 

La carrera de 1.000 metros no habrá límite cerrado de fecha para inscribirse presencialmente. 

A partir del 26 de Abril, la inscripción a la carrera de 5.000 metros será sin control de Chip, por 

lo tanto, el/la corredor/ra no saldrá en las clasificaciones.   

Las inscripciones presenciales se podrán hacer en el Centre Comercial Ànec Blau (Avinguda 

del Canal Olímpic, 24, Castelldefels). 

Horarios: 

● Sábado, 15 de abril de 2023 de 10:00 a 14 :00 y 16:00 a 20:30. 
● Domingo, 16 de abril de 2023 de 11:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:30. 
● Sábado 22 de abril del 2023   10:00 a 14 :00 y 16:00 a 20:30. 

● Domingo 23 de abril del 2023  de 11:00 a 20:30 

● Sábado, 29 de abril  del 2023  de 11:00 a 20:00. 

http://cursaistea.com/inscripciones/
http://cursaistea.com/inscripciones/


El día de la carrera, siempre que no se haya alcanzado la cifra máxima de 1.000 inscritos, se 

podrán hacer inscripciones en el punto de encuentro (Plaza de las Palmeras), solamente para 

la carrera de 1.000 metros, siempre y cuando no se hayan tenido que cerrar por haber llegado a la 

cifra máxima de 1.000 inscritos. 

Las inscripciones se cerrarán al llegar a los 1.000 inscritos.  

Se podrá recoger el dorsal tanto en el Centre Comercial Ànec Blau (Avinguda del Canal 

Olímpic, 24, Castelldefels) el Sábado 29 abril  de 11:00 a 20:00, como el día de la cursa en el 

punto de encuentro (Plaza de las Palmeras, Castelldefels) , desde las 08:30 hasta 30 minutos 

antes del inicio de la prueba.  

Artículo 5: 

Dorsal/Chip: 

● En la prueba de 5.000 metros el control de tiempos se realizará mediante el Dorsal-chip 

proporcionado por la Organización. 
● Es obligatorio hacer la totalidad de la prueba con el Dorsal-chip que proporciona la 

Organización. 
● El Dorsal-chip es personal e intransferible. Llevar el Dorsal-chip de otro participante 

será motivo de descalificación. 
● El Dorsal-chip debe colocarse en el pecho, teniendo que ser bien visible en todo 

momento por la Organización. 
● El hecho de participar sin Dorsal-chip o la manipulación del mismo será motivo de 

descalificación. 

Artículo 6: 

La Cursa ISTEA  es un evento solidario. El precio de la inscripción será de 7€ para los 

participantes de la cursa de 1.000 metros, y de 14€ para los participantes de la cursa de 5.000 

metros. Dorsal  0 desde 5€. La recaudación obtenida se destinará a sufragar los gastos de 

Organización, siendo el montante sobrante donado a la Asociación ISTEA . 

Artículo 7: 

Se entregarán camisetas a todos los participantes inscritos. 

En la cursa de 5.000 metros habrá trofeos para los tres primeros clasificados de cada categoría, 

femenina y masculina. 

En la cursa de 1.000 metros se entregarán medallas conmemorativas a todos los participantes 

infantiles. 

Artículo 8: 

Las reclamaciones se presentarán por escrito -previo depósito de 50€– al Director de la Cursa 

hasta 30 minutos después de publicarse los resultados. El depósito únicamente será devuelto en 

caso de que se falle en favor del reclamante. 

Artículo 9: 

La Organización garantiza la realización de la matinal deportiva salvo factores climatológicos 



adversos, motivos que pongan en riesgo la integridad de los participantes u otras causas de 

diverso índole que por su carácter sean ajenas a la propia Organización. 

Artículo 10: 

La devolución del importe de la inscripción-donativo únicamente se hará efectiva en el caso de 

que el evento sea suspendido. En ningún caso se devolverá el importe de la inscripción en caso 

de aplazamiento del evento. 

Artículo 11: 

Todo lo no previsto en este reglamento será resuelto de acuerdo con el Reglamento de la 

Federación Española de Atletismo. 

Artículo 12: 

La Asociación ISTEA  y el Ayuntamiento de Castelldefels, declinan cualquier responsabilidad 

ante los daños morales y/o materiales que puedan sufrir los participantes y espectadores durante 

este evento. 

Artículo 13: 

Todos los participantes por el mero hecho de participar en la Cursa ISTEA, aceptan el presente 

reglamento y todo lo que no quede reflejado en el presente, será regulado por la Organización 

Castelldefels, 6 de Febrero de 2023. 

 

 


